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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 22 de julio de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00181-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR

Señores(as)
DIRECTORES(AS) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y PROGRAMAS
EDUCATIVOS DE EDUCACIÓN BÁSICA DE LA UGEL 06
Presente.-

Asunto: IMPLEMENTACIÓN DE LAS DISPOSICIONES PARA EL
DESARROLLO DE LAS SEMANAS DE GESTIÓN EN EL MARCO DE
LA RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 239-2025-MINEDU.

Referencia: Resolución Ministerial N° 239-2025-MINEDU

De mi consideración:
Me dirijo a ustedes con la finalidad de recordarles y enfatizar la importancia de la
Resolución Ministerial N° 239-2025-MINEDU , emitida el 04 de junio de 2025, la cual
aprueba las "Disposiciones para el Desarrollo de las Semanas de Gestión en las
Instituciones Educativas y Programas Educativos de Educación Básica". Esta norma
tiene como objetivo primordial asegurar espacios de trabajo colaborativos, reflexivos y
participativos entre el personal de la institución o programa educativo, con miras a la
mejora de la gestión escolar y el desarrollo integral de nuestros estudiantes.

Las semanas de gestión, concebidas como puntos de control estratégicos a lo largo
del año escolar, permiten realizar ajustes oportunos para garantizar el logro de los
objetivos educativos establecidos. Durante estas semanas, las acciones deberán
enfocarse en las siguientes áreas clave:

 Organización de la comunidad educativa.
 Instrumentos  de Gestión.
 Seguimiento al desarrollo integral de los estudiantes.
 Trabajo con las familias.
 Seguimiento a la implementación de las actividades continuas de la Institución

Educativa.

En este sentido, y en el marco de las actividades presenciales programadas para la
Semana de Gestión de la UGEL 06, les recordamos lo siguiente:

1. Desarrollo y ejecución del Curso de Actualización Pedagógica “Mejorando el
Desempeño del Docente en la Planificación, Mediación y Evaluación
Formativa para el Desarrollo de las Competencias de los Estudiantes en el
Marco del Currículo Nacional” – 2025: Se llevará a cabo el 05 de agosto de
2025.

2. Réplica del Docente Fortaleza que asistió a la capacitación: Hasta el 08 de
agosto de 2025.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Es fundamental que todas las Instituciones Educativas cumplan con lo establecido en
la mencionada Resolución Ministerial y participen activamente en las actividades
programadas, a fin de fortalecer las capacidades de gestión y asegurar una educación
de calidad para todos nuestros estudiantes.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

Documento firmado digitalmente
_______________________________________

Dra. CARMEN ROSA DE LA CRUZ BARTOLO
Directora del Programa Sectorial II

Unidad de Gestión Educativa Local Nº 06

CRDLCB / Dir. UGEL N.º 06
EWMB / J. AGEBRE
GADS / Esp. AGEBRE
JLJE / Téc. Adm. AGEBRE

DE LA CRUZ BARTOLO
Carmen Rosa FAU
20332030800 soft

DIRECTORA DEL
PROGRAMA SECTORIAL II -
UGEL06

En señal de conformidad

2025/07/22 11:10:15

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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FICHA DE MONITOREO PARA EL BLOQUE  INTERMEDIO DE LAS  SEMANAS DE GESTIÓN AÑO ESCOLAR 2025 

 
I. DATOS GENERALES DE LA IE: 

Número y/o nombre de la I.E. Código Modular 

  

DRE/GRE 
 

UGEL 
 

Distrito 
 

II. DATOS DEL ESPECIALISTA: 

Nombres Apellidos Documento de Identidad 

   

Número de 
visita a la IE 

 
Fecha de aplicación 

 Hora de inicio/fin 
Hora de inicio/fin 

 :   
 :   

III. DATOS DEL DIRECTIVO MONITOREADO: 

Nombres completos Apellidos completos Documento de Identidad 

   

Cargo 
 

Teléfono 
 

Correo electrónico 
 

IV. IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DEL SEGUNDO BLOQUE DE SEMANAS DE GESTIÓN: 
N° Ítems SI NO Evidencias Recomendaciones 

1 
Se cuenta con la planificación de actividades para el II Bloque 
de Semanas de Gestión (incluye modalidad de trabajo y 
productos). 

  PAT/cronograma de actividades  

2 
Se han desarrollado actividades que promueven la integración y 
cooperación de todo el personal. 

  Convocatoria  

3 Realiza ajuste del PAT después de socializar resultados   PAT  

4 
Revisa/actualiza diagnóstico institucional considerando logros 
de aprendizaje obtenidos 

  PEI  

5 
Desarrollo de trabajo colegiado sobre el progreso de los 
aprendizajes de los estudiantes 

  Consolidado de resultados del 
progreso de los aprendizajes de 
los estudiantes 

 

6 
Se evidencia el trabajo colegiado que prioriza la revisión y 
reajuste de la planificación y evaluación curricular. 

  PCI - Planificación curricular 
anual 

 

7 Las actividades programadas consideran el trabajo individual de 
los docentes, para su planificación (unidades, 
sesiones,etc) 

  Convocatoria 
Unidades y sesiones de 
todos los docentes. 

 

8 Registra las actividades del equipo responsable por comités 
para la actualización de los Instrumentos de Gestión o del 
Documento de Gestión 

  PAT  

9 Registra las actividades ejecutadas por el Comité de Gestión 
Operativa. 

  PAT  

10 
Registra las actividades ejecutadas por el Comité de Gestión 

Pedagógica. 

  PAT  

11 
Registra las actividades ejecutadas por el Comité de Gestión del 
Bienestar. 

  Convocatoria 
Actas 

 

12 
Planifica actividades para asegurar la participación de las 
familias en la rendición de cuentas 

  PAT  

13 
Planifica acciones para asegurar la participación de las familias 
en las actividades de bienestar socioemocional de los 
estudiantes 

  PCI  

14 
Desarrollo de trabajo colegiado para acompañar a los 
estudiantes en el desarrollo de sus aprendizajes y de su 
bienestar socioemocional 

  Convocatoria 
Actas 

 

15 
Prevé acciones formativas con los docentes, en función a sus 
necesidades y características. 

  Convocatoria de aliados  

16 
La IE cuenta con un repositorio digital o físico de los productos 
trabajados en los días de gestión. 
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COMPROMISOS 

 

COMPROMISO DEL DIRECTIVO COMPROMISO DEL ESPECIALISTA 

  

 
 
 
 
 
 

 
































































